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Para ello es necesario disponer de acceso a internet y,
mediante el uso de un navegador (Chrome, Mozilla, Internet
Explorer) cargar la siguiente dirección:
https://portal.sat.gob.gt/portal/

Ingresa a la Agencia Virtual SAT

Si se ha olvidado la contraseña, debe seguir los pasos
indicados en la opción “Olvide mi contraseña, sino se
cuenta con credenciales de acceso, se debe hacer uso de
la opción “Solicitar usuario”, ambos están ubicados en la
parte lateral derecha del portal web SAT.

Ingresa usuario y contraseña1 2 

Selecciona “Servicios”3 

1

Descripción: El presente manual detalla los pasos a seguir por el usuario para realizar Emisión masiva de Documentos
Tributarios Electrónicos (DTE) a través de una carga de archivo en formato Excel. Disponible en la Agencia Virtual SAT.

https://portal.sat.gob.gt/portal/


OPCIÓN

EMISIÓN MASIVA DE DTE



1. 

3

3.

2. 
Ingresa a la opción Factura Electrónica en 
Línea (FEL) – Emisión Masiva de Documentos 
Tributarios Electrónicos (DTE)

5.

Selecciona la fecha de emisión de los DTE



3. 
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3.

4. Selecciona el establecimiento

5.

Selecciona el tipo de moneda, las 
opciones son: 

5. 6. 
Clic en el botón Excel para descargar el formato 

mediante el cual se realizará la carga masiva.

Llena el archivo de Excel con la información 

de los DTE para realizar la carga masiva y 

guárdalo en tu computadora.

➢ Se mostrará los establecimientos activos, si solo tiene
uno, se mostrará por default.

Emisor ejemplo

Emisor ejemplo



7. 
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3.

8. Clic en el botón “Cargar Archivo”

5.

Selecciona el archivo a cargar desde la 
ubicación donde esté guardado.

9. 10. 
Ingresa la contraseña asociada a la firma 

electrónica FEL y correo electrónico. 
Clic en el botón “Certificar”

Emisor ejemplo



11. 
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3.

12. Se mostrará el mensaje de “Carga exitosa”

5.

Recibirá un correo con la información de 
los DTE certificados.

5. 

190002 – LESLIE 
YANELIN GOMEZ 

AGUILAR

180002 – SIMÓN 
ARTEAGA

Podrás descargar los documentos emitidos desde la opción
consultas de DTE de la Agencia Virtual SAT o desde la App FEL.
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3.

Aclaraciones sobre el formato del documento que debes cargar

5.

5. 

Recuerda colocar
los datos de los DTE
a emitir en el orden
establecido en el
formato.

Coloca el código del
Tipo de DTE, de acuerdo
a tu afiliación.

No colocar signo de
moneda.

*Cada DTE solo puede emitirse con un ítem (1 línea de bien o servicio).
*Cada línea es un DTE a emitir.

Digita el NIT o ID

del Receptor.

No colocar CF.
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3.

Aclaraciones sobre el formato del documento que debes cargar

5.

5. 

Nombre Descripción

IdReceptor Coloca el NIT del Receptor (NIT comprador). 

B/S Identifica si la operación que realiza es la venta de un bien o la prestación de un 
servicio. 

TipoDTE Coloca el código del tipo de Documento Tributario Electrónico (DTE) en el que te 
encuentras afiliado. (Ver tabla de Códigos de Tipos de DTE permitidos para la Emisión 
Masiva).

Cantidad Ingresa la cantidad de unidades de bienes o servicios.

Descripción Ingresa la descripción de la venta del bien o del servicio prestado. 

PrecioUnitari
o

Ingresa el precio unitario del producto o servicio con IVA incluido.

Descuento Si el bien o servicio tiene algún descuento podrá ingresarlo, el descuento no 
podrá ser mayor al precio de venta.



Códigos de tipos de DTE permitidos para la Emisión Masiva
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Código de DTE Descripción

FACT Factura

FPEQ Factura Pequeño Contribuyente 

FAPE Factura Pequeño Contribuyente Régimen 
Electrónico

FACA Factura Contribuyente Agropecuario

FAAE Factura Contribuyente Agropecuario Régimen 
Electrónico Especial


